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Registro Público de Panamá
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No.L'694033

FlRtvlADO POR: KAREN NYNOSKA
LOPEZ SANCHEZ
FECHA; 2019.02.1 4 1 5:49:57 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA

TITULAR( ESI REG ISTRALIES}

BANISTMO INVESTMENT CORPORATION TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIE
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CERTIFICADO DE PRO

DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA s8793/2019 (0) DE FECHA t3/02/207e.

DATOS DEt INMUEBLE

(TNMUEBLE)ARRATJÁN CÓDIGO DE UBICACIÓN 8003, FOLIO REAL Ne 30166714

L0TE PARCELA 2, CoRREGIMIENTO NUEVO EMPERADOR, DISTRITO ARRAIJÁN, PROVINCIA PANAMÁ.

UBICADO EN UNA SUPERFICIE INICIAL DE 15 hA 3224 M2 38 dM2 Y CON UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE

DE 15 ha 3224m2 38 dm2 -------NÚMERO DE PLANO:80103-13344 ------VhLÜfi,KV"ü\§T\,AÜÜ: */.L,698.3&

DAD

coRREcclóN: lruscmío AL ASIENTo NúMERo 4 sE REALTzó lR sleulrNTE coRRECCtóN: PoR LA sIGUIENTE

CAUSA A TRAVES DE LA PRESENTE SE DEJA CONSTANCIA QUE AL MOMENTO DE INCLUIR LA ENTRADA 493493-

2015 SE oMITIo CoLOCAÉ QUE LA FINCA 301667L4-8003 NACE CON EL FIDEICOMISO A FAVOR DE CAPITAL

TRUST AND FINANCE INC DE IGUAL MANERA SE OMITE HACER EL TRASPASO EN CALIDAD DE FIDEICOMISO Y DE

MANERA ERRADA SE COLOCARON HIPOTECAS SOBRE EL ALUDIDO FOLIO REAL POR LO ANTERIORMENTE

EXPUESTO ES PERMITENTE CANCELAR LOS ASIANTOS PRACTICADOS SOBRE LA FINCA Y PROCEDER CON LA

CONSTITUCION DEL FIDEICOMISO, AL NO HABERSE TRASLADADO DE FOLIO MATRIZ.

ESTA CORRECCTON.SE PRACT|CA EL DtA DE HOY 8/ DE JUNTOJEE 20L6 EN ATENCION A UN ERROR DE ESTE

REGTSTRO EN BASE AL ARTTCULO L788 DEL CODTGO trVrLr----rru5cRrTo EL DiA MIÉRCOLES, 08 DE JUNIO DE 2016

EN EL NÚMERO DE ENTRADA 2ilO633/2OL6 (Ol. -'/
ASIENTd ELECTRÓNICO N9 7 (CANCELACIÓN DE ASIENTO) ENTRADA 250633120L6 (OI ,i I i

MoDtFIcActóru oe FtDEtcoMlso: LAS pARTES coNVTENEN EN MoDtFtcAR EL coNTRATo'or tíru¡R or
CRÉDITO, LAS CLAUSULAS PRIMERA, SEGUNDA,.TERCERA, CUARTA DECIMA, DECIMA SEGUNDA, DECIMO

CUARTA, DECIMA QUINTA, VIGESIMA PRIMERA, VIGESIMA SEGUNDA, VIGESIMA TERCERA DEL CONTRATO DE

cRÉDITo EN EL SENTIDo QUE AHoRA LAs LíNEAS DE CRÉDITOS ES POR LA SUMA DE BI.L5,389,OOO.OO DE

TGUAL TvIANERA EL pLAZo MÁxtMo ES DE 60 MESES coNTADos A pARTtR DE LA FEcHA DE lNScRlPclÓN DE LA

PRESENTE ENMIENDA. Y SE ESTABLECE QUE LA TASA DE INTERÉS ANUAL SERÁ DE 4.50% Y CONVIENEN A

ELIMINAR LA CLAUSULA SEXTA.

OBSERVACIONES: DE IGUAL MANERA CONVIENEN EN MODIFICAR EL CONTRATO DE FIDEICOMISO, EN VIRTUD

DE Los ACTos ANTES EXPUESToS, BoNANZA 94, S.A. HA ADQUIRIDO LA CONDICIÓN DE DEUDORA BAJO EL

coNTRATo DE cRÉDtro y BANtsrMo, coMo EL ACTUAL ACREEDoR DEL coNTRATo DE dRÉolro, nR

ADQUIRIDo LA CoNDICIÓru o¡ BENEFICIARIo DEL FIDEICOMISO, EN OTRAS PALABRAS, CUANDO EN EL

FIDEICOMISO SE HAGA REFERENCIA A LA DEUDORA SE ENTERA QUE SE TRATA DE BONANZA 94, S.A. Y CUANDO

SE HAGA REFERENCIA A EL BENEFICIARIO O A EL BANCO SE ENTENDERÁ QUE SE TRATA DE BANISTMO, S.A.

INSCRITo EL DíA MARTES, 14 DE JUNIo DE 2016 EN EL NÚMERO DE ENTRA}A25946012016 {O).

MpDIFtcActótl oe FrDE¡coMtso: LAS nARTES coNVTENEN EN MoDtFicAR EL coNTRATo DE LíNEA DE

CRÉDITO, LAS CLAUSULAS PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA, CUARTA DECIMA, DECIMA SEGUNDA, DECIMO

CUARTA, DECIMA QUINTA, VIGESIMA PRIMERA, VIGESIMA SEGUNDA, VIGESIMA TERCERA DEL CONTRATO DE

CRÉDITo EN EL SENTIDo QUE AHoRA LAS LÍNEAS DE CRÉDITOS ES POR LA SUMA DE..BI.T5,389,OOO.OO DE

IGUAL MANERA EL PLAZo MÁxIMo ES DE 60 MESES CoNTADoS A PARTIR DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN DE LA

pRESENTE rñvltrruoR. y sE ESTABLECE euE LA TASA DE TNTERÉs ANUAL sERÁ DE 4.50% Y coNVIENEN A

ELIMINAR LA CLAUSULA SEXA.

OBSERVACIONES: DE IGUAL MANERA CONVIENEN EN MODIFICAR EL CONTRATO DE FIDEICOMISO, EN VIRTUD

DE Los ACToS ANTES EXpUESTOS, BONANZA 94, S.A. HA ADQU,IRIDO LA CONDICIÓN DE DEUDORA BAJo EL

Valide su documento electrón¡co a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página

o a través del ldentificador Electrónico: 1 F8E902E-677C-4E3D-BEB0-c61cF86246F0
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GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES
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